RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000510 , E. 3038/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Registros (DGR) del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con la renovación de las licencias de soporte técnico y actualización de productos Oracle a la firma Tilsor S.A.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora General de Registros de fecha 20 de noviembre de 2012, se resolvió renovar la contratación con la firma Tilsor S.A., por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013 por un monto total de $ 2:672.867 más IVA;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de febrero de 2013, acordó observar el gasto, en virtud que la renovación de la contratación tramitada contaba con principio de ejecución contractual en contravención de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución       Nº 19/2013 de fecha 19.02.2013, mediante la que se resuelve reiterar el gasto resultante de la contratación con la firma Tilsor S.A., en virtud de las siguientes consideraciones:
A) que se expresa, que el expediente relativo a la renovación antedicha fue remitido para la intervención previa del Contador Delegado de este Tribunal con fecha 12.12.2012; habiendo sido devuelto sin intervenir por dicho profesional, atento que de acuerdo con el monto la intervención de la erogación correspondía a este Tribunal;
B) dicho expediente fue recibido en la Unidad Ejecutora en  los primeros días de enero de 2013 y remitido a este Tribunal el día 4 de enero, siendo devuelto con providencia de trámite e ingresando finalmente el 16 de enero del corriente año;
C) que asimismo, se manifiesta que la citada renovación resulta imprescindible a fin de contar con la licencia anual, soporte técnico y actualización de los productos Oracle que brinda Tilsor S.A., para el normal cumplimiento de la función registral;
CONSIDERANDO: 1) que son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración;

2) que, no obstante, en lo sucesivo, deberán extremarse las medidas a efectos de remitir a intervención de este Tribunal del Contador Delegado, según corresponda por el monto, a cuyos efectos se deberá tener en cuenta el contrato original más las prórrogas previstas;  
ATENTO : a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de $ 2.672.867 más IVA (Resultando 1), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.-
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2; y
4) Oficiar a la Administración actuante.
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